
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Articulo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

A DVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

p leoviNcIA )D E CÓRDOBA
.SE PUBLICA T ODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCIÓN
Núm. 1.156

MES DE MARZO DE 1935
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del p resupues-
to provincial, correspondiente a ci-
tado mes, que propone la Interven-
ción en cum p limiento de lo que pre-
ceplúa el artículo 275 del Estatuto
p rovincial vigente.

CAPITULO 1
Obligaciones generales

Artículo 1. 0 Servicios generales
del Estado, 3.519'53 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.698'33.

Artículo 3.° Dendas, 7.346'53.
Artículo 5. 0 Pensiones, 13.030'51.
Artículo 9•0 

Suscripciones, anun-
cios, im presiones y demás gastos
similares, 14708.

Artículo 11. Gastos lud termina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 25.950'31 pe-
setas.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.° De la Di p utación y
Comisión provincial, 416'66 pesetas.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.583'33.

Artículo 3.° Dietas de los Dipu-
tados p rovinciales, 833'33.

Total por capítulo, 2.833'32 pese-
tas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-
tos * tasas, derechos o rentas prov"n-
dales, 6.147'91 pesetas.

Total por capítulo, 6.147'91 pese-
tas.

CAPITULO VI

Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas, pe-
setas 25.733'33.

Artículo 2.° De los . Estableci-
mientos p rovinciales, 17.964'55.

Artículo 4•0 Gastos generales de
la Corporación, 1.833'33.

Total por capítulo, 45.531'21 pe-
setas.

CAPITULO VII

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar

las obras de carácter sanitario que
lleven a cabo los A yuntamientos de
la provincia, 83'33 pesetas.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
sitos 15.653'29 pesetas.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos 67.812'73.

Artículo 4. 0 Huérfanos y desam-
parados 37.774'64.

Artículo 5. 0 Dementes 30.059'30.
Artículo 9•0 Calamidades públi-

cas 250.
Total por capítulo, 151.549'96 pe-

setas.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 2.° Otras Instituciones de
carácter social 3.472'22 pesetas.

Artículo 1° Obligaciones impues-
tas por las leyes 291'66.

Total por capítulo 3.763'88 pese-
tas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1. 0 Atenciones genera-
les 458'33 pesetas.

Artículo 2.° Escuelas Industriales
5.833'33.

Artículo 5.° Escuelas de Sordo-
mudos 166'66.

Artículo 6.° Escuelas de Ciegos
250.

Artículo 9.° Bibliotecas 83'33.
Articulo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública
83'33.

Artículo 11. Mouumentos artísti-
cos e históricos 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas 2.875.

Total por capítulo 9.895'81 Pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales 3.65017 pesetas.
Artículo 3•0 Reparación y con-

servación de caminos vecinales
29.08446.

Artículo 5•0 Reparación y con-
servación de otros caminos y carre-
teras provinciales 6.100.

Artículo 10. Reparación y con-
servación de edificios provimciales
3.749'16.

Total por capítulo 42.583'79 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 5•0 Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
2.041'66 pesetas.

Artículo 9,° Concursos y exposi-
ciones, 416'66.

Total por capítulo, 2.458'32 pese-
tas.

CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Op eraciones ele

crédito provincial, 73.558'73 pesetas.
Total por capítulo 73.558'73 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1.° Por ingresos indebi-

dos, 1.916'66 pesetas.
Artículo 2.° Por otros conceptos,

25 625'86.
Total por capítulo, 27.542'52 pe-

setas.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Por los servicios
no com prendidos en el presupuesto,
1.416'66 pesetas.

Total por capítulo, 1.416'66 pese-
tas.

CAPITULO XIX
Resultas

Artículo 1. 0 Obligaciones pen.-
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dientes de pago de presupuestos ce-
rrados y liquidados, 400.000 pesetas.

Total por capítulo, 400.000 pese-
tas.

Presupuesto extraordinario A) pa-
ra construcción de caminos vecina-,
les, 250.000 pesetas

Total por presupuesto extraordi-
nario A), 250.000 pesetas. .

Total, 1.043.315'75 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas un millón
cuarenta y tres mil trescientas quin-
ce pesetas con setenta y cinco cénti-
mos. - V. S. no obstante resolverá.

Córdoba 5 de Marzo de 1935. -
Rafael Gómez. - Rubricado. - Dese
cuenta a la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación. - El Presi-
dente, Pablo Troyano. - Rubricado.
- Sesión de 11 de Marzo de 1935. -
La Comisión acordó aprobar esta
distribución de fondos y que se pu-
blique en el 130LETIN OFICIAL. -
El Secretario accidental, J. de Ve--
lasco. - Rubricado. - El Presidente,
Pablo Troyano • - Rubricado. - Cúm-
plase lo acordado: • El Presidente,
Pablo Troyano.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.157

En virtud de la facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re
caudación a las Compañía Arrenda-
tarias de las Contribuciones, la de
esta provincia se ha servido nombrar
Auxilares de los Pecaudores de las

zonas de Fuente-Obejuna e Hinojo-
sa del Duque a don Ignacio Garcia

Pérez y a don Juan Manuel Navarro
Cerezo, respectivamente, quedando
cesante el Auxiliar de la zona de
Fuente-Obejuna don Jenaro Rodrí-
guez Romero.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo
prevenido en el artículo 33 del Esta-
tuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928.

Córdoba 18 de Marzo de 1935. -
El Tesorero de Hacienda, Fernando
Romero.

Surtidor de Gasolina

Núm. 1.158

La Compañía Arrendataria del Mo-
nopolio de Petróleos S. A. saca a
concurso-subasta la administración
del surtidor de gasolina núm. 2.670,
instalado en Lucena, en el Paseo de
Rojas, con arreglo al pliego de con-
diciones que estará de manifesto y a
disposición de los señores concur-
santes en la Agencia Comercial de
la C. A. M. P. S. A. en Córdoba,
con oficinas en calle Duque de Hor-
riachuelos número doce, hasta el día
treinta del actual mes Marzo, en que
quedará cerrada la admisión de pro-
posiciones.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 869

ELECTRICIDAD
Por don Carlos García y García,

Gerente de la Sociedad Hidroeléctri-
ca del Chorro, se ha solicitado la
oportuna concesión rara establecer
el tercer trozo de la línea eléctrica de
alta tensión que enlace sus centrales
en el río Guadalhorce con la de Mal-
pasillo, de la Sociedad Hidro Eléctri-
ca Andaluza S. A. Este trozo es el
comprendido entre la mencionada
central de Malpasillo,término munici-
pal de Lucena y la estación transfor-
madora de Humilladero, término mu-
nicipal de Fuente Piedra, provincia
de Málaga.

La linea proyectada afecta a los
términos municipales de Lucena (Cór-
dob Badolatosa (Sevilla) y Alame-
da, Humilladero y Fuente Piedra (Má-
lag3), cruzando terrenos de dominio
público en el río Genil, camino veci-
nal de Casariche a la Alameda ki-
lómetro doce trescientos, carretera
de Matali( bres a la Alameda kilóme-
tro trescientos circuenta, arroyo Al-
caparrero, río Geni l , cam i no de Cor-
coya a Sandino, de Servidumbr e , del
Grama l , arroyo del Infierno, del Ba-
rranco y de los Zorreras, camino de
las Cabras, de Corcoya a la Alame-
da, Cariada Pedrosa, vecinal de La
Roda, de Serafina a La Rabosa, vere-
da realenga, carret ‘ ra de Furnte Pie-
dra a la Alameda, caminos de Bado-
13tosa a Monina, de la Cruz, cuatro
veces el camino de los Carbaiales al
Humilladero, camino cortijo M m'en°,
aceqaia arroyo de Santillana y acei-
tero realenga de Sevilla, acequia tro-
cha Fuente Piedra a Antequera, ca-
mina de Fu -mte Piedra a Mollina, Hu-
milladero al Monte de Perillas, tro-
cha de Fuente Piedra a /viallina, ca-
mino de Cobos y realenga de la pa-
sada de Párraga. Los terrenos de do-
minio particular no se mencionan por
declarar el solicitante tener el consen-
timiento de los propietarios para cru-
zarlos.

La longitud total de la línea es de
veinte kilómetros y se solícita la de-
claración de utili lad pública a los
efec t os de la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica por los terrenos a que afectan
las obras.

El proyecto de referencia ha sido
pra sentado en la J efatura de Obras
públicas de la prov.ncia de Málaga,
la que habiendo acordado abrir la
reglamentaria informlción pública de
conformidad con lo que se dispone
en el Reglamento de instalaciones
eléctricas de veintisiete de Marn de
mil novecientos diecinueve y en uso
de las facu l tades que le confiere la
Ley de veinte de Mayo de mil nove-
cientos treinta y dos ha remitido un
ejemplar del MiSMO a esta Jefatura la
cual, usando de las precita das facul-
tades y en cumplimiento de lo que :e
ordena en el artí :ti l o trece del Regla-
mento citado, abre pública informe-

ción por el plazo de treinta días há-
biles, a contar desde el siguiente al
de la inserción del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, durante el cual podrán las
personas o entidades interesadas for•
mular las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho, las que se
admitirán tanto en esta Jefatura como
en ta Alcaldía de Lucena, pudiendo
ser examinado el proyecto que nos
ocupa en esta dependencia, en la que
quedará de manifiesto durante el
mencionado plazo.

Córdoba veintiseis de Febrero de
mil novecientos treinta y cinco.—E1
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Núm. 1.155

EYPROPIACIONES

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de Pagos del Ministerio de
Obras públicas para efectuar el del
expediente de expropiación que en
el término municipal de La Carlota
motiva la construcción de la carrete-
ra de tercer orden de Posadas a La
Rambla, trozo tercero, esta Jefatura
ha señalado el día 10 de Abril próxi-
mo a las once horas para que se ve-
rifique el pago en las Casas Consis-
toriales de La Carlota, con sujeción
a lo prescrito en los artículos 61 y
siguientes del Reglamento sobre ex-
propiación forzosa de 13 de Junio
de 1879 y dispuesto se publique la
lista de los interesados, a quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá
individualmente, dándoles conoci-
miento del día, hora y local en que
ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento del artícu-
lo 61 del citado Reglamento.

Córdoba 18 de Marzo de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Lista que se cita. Fincas
Número 1, don Francisco Doblas

Cabello.
Número 2, don José Doblas Ca-

bello.
Número 3, don José Doblas Ca-

bello.
Número 4, don José Faldés Gar-

cía.
Número 5, don Francisco Faldes

García.
Número 6, don Francisco Ortiz

Pavón.
Número 6-bis, don Francisco Agui-

lera Rama.
Número 7, doña Rafaela Valle

Castro.
Número 8, don Joaquín Escobar

Gómez.
Número 9, don Pedro Polai Már-

quez.
Número 10, don Jorge Ortiz Mon-

serrat.

Ayuntamientos
CORDOBA\

Núm. 565

Extracto de los acuerdos adoptados

por el Excmo. Ayuntamiento e
sesiones celebradas durante el
de Septiembre de 1934.

Sesión ordinaria del lunes
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don Ra.
fael Baquerizo García, el Exce enti.
sima Ayuntamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar el borrador del acta
anterior respectiva al lunes 27 El(
s ido mes de Agosto.

Ratificar el acuerdo adoptado en la
sesión anterior concediendo prói rogl
hasta el día 30 del mes que rige pcarrea.
el pago en periodo voluntario C e las
cuotas correspondientes al tercer
mestre del arbitrio de inquilinatoto y
derechos o tasas por conservación &
alcantarillado.
. Designar mediante votación e
ta al señor concejal don José Diéguez
Fernández para ocupar el cargo de
Regidor Síndico que se encuentra va •

cante por haber pasado a desempE.
fiar el de Alcalde Presidente el señor
concejal don Rafael Baquerizo Gar-
cía, que lo obstentaba.

Pasar de nuevo a estudio de la co.
misión de la décima municipal ni
moción del señor Alcalde Presidente
de la Comisión G)stora que adrninis.
tra la dé .ima de la contribución para
conjurar el paro obrero, relacionadas
con obras de pavimentación en la ca.
Ile Romero.

Acceder a lo propuesto por el Di.
rector de la revista «Nuestra Raza'
de Madrid de cooperar El Ayunta,
miento formando parte del CornilL
Oficial que con el concurso del Go.
bierno se está organizando pera el
homenaje que ha de renlirse cmime
moria del ilustre cordobés M3i111311i.

des con motivo de la celebración del
octavo centenario.

Facultar al señor Alcalde para qui

adquiera 25 gorras con destino al
personal de Vigilantes del Resgt ar,lo

de Arbitrios.
Autorizar a don Andrés Sáncipt

Alba para que pueda inhumar los re s.
tos de su esposa así como los ascer.
dientes y descendientes en el pa te6u
número 7, cuadro de San Agus: n
Cementerio municipal de la Derecha.

Aprobar una moción de la (
sión de Instrucción pública sobre k

organización de las siete escuela!
siguientes: Un cuarto grado en la gra -

duada de niños Séneca; dos uní aria
de niños en los locales del C tlIP.

Santo de los Mártires donde estab:
instalada la Casa de Socorro 0.

unitaria de niñas y una de pár VI/

en la casa número 8 de la calle
Romero de Torres; y otra unitaria dt

niñas en la casa número 3 de 12 ca4

Músico Infantas. Facultando al sefh:
Alcalde para la adquisición d l 

in
e

terial escolar y que por el señorAl
quitecto titular se formule prestpuei

to para la reparación del existep
en el Grupo graduado de Cervaionutt:s

con el fin de ponerlo en condic

para su utilización.
Aprobar la matrícula formad

el Negociado de arbitrios pa
exacción en el ejercicio en cur
los derechcs o tasas establecidc

TI las

mes

de la
l

ra
o
s
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bre inspección de motores, ascenso-
res, calderas de vapor y de estable-
cimientos industriales y comerciales,
y conceder un plazo de 40 días para
el pago de las cuotas, en período vo-
luntario, transcurrido el cual pasarán
las impagadas a la Agencia ejecu-
tiva.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto titular para el arreglo de
blanqueo del muro de contención del
paseo de la Fuensanta.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitector titular adicional al de
construcción del muro de cerramien-
to del Cementerio de los Protestantes
así como la construcción de lápidas
y enterramientos.

Aprobar un oficio de la Reverenda
Madre Superiora del Asilo de Madre
de Dios y Saii Rafael, interesando la
adquisición de diversos géneros de
ropa y material para calzado con
destino a los acogidos de dicho es-
tablecimiento.

Aprobar una instancia de doña
Tránsito Ramos Yáñez, viuda del que
fu é oficial matarife de reses Rafael
Bejarano Saco, concediéndole la pen-
sión que deba corresponderle.

Aprobar el informe de la Comisión
de Gobernación en la instancia de-
ducida por don José Castillo Placen-
cia, Auxiliar tercero que fué de las
oficinas municipales y destituido por
acuerdo Capitular de 21 de Octubre
de 1925, en virtud de expediente cine
se le incoó por faltas de asistencia
a la oficina, en el sentido de otor-
garle amnistía y concederle el dere-
cho de ocupar el cargo de Auxiliar
segundo, última categoría de la plan-
tilla actual, una vez que salgan a
Oposición las restantes que están
ocupadas interinamente, figurando en
el último lugar de escalafón y sin
abonarle a ningún efecto el tiempo
que ha estado separado del cargo.

Conceder por una sola vez a los
Exploradores de esta ciudad la suma
de 200 pesetas para que atiendan a la
instalación del campamento de ve-
rano.

Conceder a don José Rojas Mesa
los jornales devengados y no percibi-
dos como Ordenanza de los señores
Peritos Veterinarios en el Almotacén
del Mercado Principal desde el 24 de
Septiembre de 1933 al 4 de Enero de
1934.

Otorgar un mes de permiso a doña
Antonia Ortiz Medina, Matrona de la
Beneficencia municipal domiciliaria.

Aceptar al señor concejal don José
M. Luque Casares la renuncia del
cargo que viene obstentando de re-
presentar al Excelentísimo Ayunta-
miento en el Consejo local de prime-
ra Enseñanza, y designar para que le
sustituya al señor concejal don Anto-
nio Hidalgo Cabrera.

Autorizar a don Pablo Bello Moli-
nero para la apertura de un horno de
pan cocer en la casa número 15 de la
calle S. Basilio; a doña Magdalena
Castilla Jurado, Abacería en la núme-
ro 108 de la calle García Hernández
y a don Carlos K epper,Casa de Hués-
pedes en el departamento bajo iz-
quierda de la casa número 34 de la
Avenida de Cervantes.

Aprobar una instancia de don Ra-
fael Yusta Delgado, solicitando auto-
rización para traspasar a favor de
don Balbino Muñoz Fernández, el
kiosco que para la venta de periódi
cos y revistas posee en el Paseo de
la Victoria.

Adoptar los siguientes acuerdos en
las reclamaciones que a continuación
se expresan: Desestimar la de doña
Aurora Villar Cabello por la matrícu-
la de inquilinato; forjar una base con-
tributiva a doña Dolores Vargas Díaz
en la citada matrícula; excluir a don
Rodrigo Fernández Mesa de la matrí-
cula que se forme para la exacción
del arbitrio sobre edificios faltos de
salubridad e higiene; desestimar la de
doña Ramona Sanz Chacón y la de
don José Maldonado Fernández con-
tra las cuotas conque figuran en la
matrícula formada para la exacción
del arbitrio sobre fachadas en mal
estado de conservación; estimar las
reclamaciones de don Manuel Vico
Calvo don Manuel Luguna Corrales
y don Antonio Cárdenas Gavilán
contra las cuotas conque figuran por
el impuesto sobre recogida de basura,
desestimar la formulada por igual
concepto por don Eugenio R. de Lié-
vana y Sociedad Cooperativa Alfa y
casa número 2 de la calle Morales; y
número 1 de Mariana de Pineda; de-
sestimar la de don José Díaz Ramí-
rez contra la cuota por un carro de
transportes; anular la girada a doña
Carmen Rodríguez Rincón por con-
cepto de canales y canalones; anular
las cuotas giradas a doña Ramona
Sanz Chacón por concepto de arbi-
trio sobre retretes sin agua a presión
desestimar la reclamación de don Jo-
sé Molleja y Molleja Sobre el recar-
go establecido en período ejecutivo
sobre la cuota que se le ha girado por
arbitrio de entrada de carruajes y de-
sestimar la reclamación del Director
de la Emisora de Radio de esta capi-
tal contra la cuota que se le ha gira-
do sobre un anuncio luminoso insta-
lado en la casa número 26 de la calle
de Fermín Galán.

Autorizar la instalación de las si-
guientes muestras anunciadoras: don
Enrique Lorente Mateos en la facha-
da de la casa número 2 de la calle
Jesús María por la parte que recae a
la de Mariana Pineda; don Antonio
Santos Oporto casa número 10 de la
de Conde de Cárdenas; don Venan-
cio Pérez Chueco casa número 3 de
Rodríguez Marín y don Antonio Pie-
dra Gámez en el nmero 27 de Alonso
de Burgos.

Aprobar una instancia de la Socie-
dad Anónima Almacenes «El Siglos
pidiendo licencia para ampliar los
locales inmediatos de la casa núme-
ro 8 de la calle de Málaga.

Desestimar la instancia deducida
por don Pedro Hernández Serrano
solicitando se le releve del recargo
que se le ha impuesto en períado eje-
cutivo a las cuotas que se le han gi-
rado por contribuciones especiales
por construcción de alcantarillado.

Desestimar la instancia de doña
Emilia Saló Pérez interesando que se
le releve de construir acerado a la

casa de su propiedad número 9 calle
Manchado.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios a los so-
licitantes que a continuación se ex-
presan: don Manuel Villalba Nieves,
don Antonio Díaz Jaén, don José Ruiz
Pérez, don Mariano Ruiz Córdoba,
don José Ruiz Pérez, don Manuel Pé-
rez Aranda, don Antonio Díaz Jaén,
don Juan E. Seco de Herrera, don
Jnan Antonio Lozano A l ba, don Enri-
que Redel Conrote, don Francisco
Navarro Chacón, don José Berrocal
Trujillo y don Juan de Dios Ponte.

Incluir en el padrón de habitantes a
los siguientes solicitantes don Anto-
nio Artero López, doña Rafaela Re-
dondo L e ón, doña Esperanza Aclame
García, don José Espinosa Morgado,
don Rafael Moreno López, doña Ma-
ría Gijón Sánchez, don Bruno Cecilio
Toledano y doña Carmen Torres
García, doña Pilar Giménez Grespo,
don Fermín Pajuelo Estudillo, doña
María Cuevas Olmo, don Juan Sán-
chez Fernández don Antonio Serrano
Mudarra, doñi Pilar Rosi Aguayo,
don Enrique Caballero Rodríguez,
don Francis:o Mesa Laredo, don Ju-
lián Gómez Romero, don Leopoldo
barban° Monsalves, don Pablo Do-
medeo Membrillo, don Amador Mo-
rales Muñoz, don Manuel Ordóñez
González, don Miguel Ga. Hernán-
dez, don Manuel García Navas, don
José Ontiveros Luque y don Juan
Ruiz Cañero.

Aprobar los decretos de la Alcaldía
ordenando las rectificaciones censa-
les de don José Martínez Ruiz y doña
Rosario Cabrera Garras.

Aprobar la cuenta de Recaudación
en período ejecutivo del arbitrio so-
bre vinos y alcoholes, primer trimes-
tre.

Aprobar la distribución de fondos
para las oNigaciones del mes actual.

Aprobar la relación de jornales y
materiales.

Aprobar 49 cuentas de gastos.
Sesión del día 10

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Baquerizo García el Excelentísi-
mo Ayuntamiento acordó lo siguien-
te:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 3.

Facultar al señor Alcalde para la
ejecución de los trabajos necesarios
en el Campo de Aviación con un gas-
to presupuestado de 1.500 pesetas.

Proveer mediante concurso una
plaza de Perito Veterinario municipal
supernumerario.

Aprobar los presupuestos del señor
Ingeniero municipal relativos a la ins-
talación eléctrica de alumbrado y de
agua caliente en la casa número 90 de
la calle don Rodrigo donde ha de ins-
talarse la policlínica municipal.

Aprobar un presupuesto para efec-
tuar reparaciones de varios puestos
en el Mercado Central cuyo gasto de-
berá reintegrar la Empresa Concesio-
naria.

Aprobar los informes emitidos por
la Comisión de arbitrios en las recla-
maciones de don Serafín García Es-

críbano y don Enrique Medina Muro,
don Manuel Elíces, don José Domín-
guez, doña Dolores Bruzo, don Ama-
dor Naz y don Manuel Espinosa so-
bre diversos arbitrios.

Autorizar a don Antonio Peinado
López para establecer un depósito do-
méstico de vInos en la casa número 2
de la plaza de Colón a los efectos del
pago del arbitrio sobre alcoholes.

Conceder al médico de la Benefi-
cencia municipal de la Casa de Soco-
rro don Fernando Rincón Torres un
mes de permiso.

Conceder una gratificación de 15
pesetas a Francisco Pedregosa Ordó-
ñez por haber extraído del río el ca-
dáver de un hombre.

Desestimar las instancias de don
Juan Ga l án Gómez, don Emilio Mo-
rales Laguna y don José Villar Luque
pidiendo autorización para la apertu.
ra de tres Establecimientos destina-
dos a la venta de hortalizas.

Incluir en el padrón de habitantes
a los siguientes solicitantes: don Ma-
nuel Ojeda Ortega, Don Fracinsco
Zurita Ortega, don Pascual Rey Lu-
que, don José López Hita, doña María
Amelia López Baena, don Francisco
Mora Frutos, doña Julia Alvarez Ca-
nalejas, doña Josefa Jordano Jordano,
don Cristóbal Martínez López, don Jo-
sé Moreno Barroso, don Juan P. O r-
tes Areña, don José García Ruiz, don
Pedro Jordano Castro, don Rafael
Muñoz Lara, don José Hornero Ru-
bio, don Rafael del Río Lucena y don
Lorenzo Merodias Lozano.

Excluir del padrón a don Juan Mi-
guel Pozo Serrano por haber trasla-
dado su residencia a Ceuta.

Aprobar la cuenta que rinde el Re-
caudador ejecutivo correspondiente a
las obras de alcantarillado ejecutadas
en /a plaza de Cánovas y calles Die-
go León y Victoriano Rivera.

Aprobar las cuentas que siguen
rendidas por el señor Recaudador en
período voluntario, la primera corres-
pondiente a la adición de la matrí-
cula formada en el ejercicio de 1933,
para la exacción del arbitrios estable-
cido por concepto de entrada de ca-
rruales en edificios particulares la se-
gunda, adición a la matrícula en el ci-
tado ejercicio por concepto de mar-
quesinas, toldos y cortinas; la tercera
adición también a la misma matrí-
cula relativa al establecido sobre fa-
chadas en mal estado de conser-
vación, la cuarta correspondiente
al establecido, en el actual ejer-
cicio sobre lucernarios, la quinta
por rodaje de carros en 1933; la
sexta por el uso del escudo de la
ciudad; la séptima por el estable-
cido en el pasado ejercicio por con-
cepto de parada de coches de alqui-
ler; la octava por el segundo trimes-
tre sobre edificios faltos de altura;
la novena, décima y décima primera
respectivas al 2.° y 3.° trimestre del
pasado ejercicio y primer ejercicio
del actual del arbitrio establecido so-
casinos y círculos de recreo; la déci-
ma segunda, décima tercera y déci-
ma cuarta referentes al cuarto trimes-
tre del anterior ejercicio y primero y
segundo del actual del arbitrio esta-
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blecido por depósitos subterráneos
de gasolina; las seis siguientes que
corresponden a chapas de los sígien-
tes arbitrios establecidos en la pasa-
da anualidad, por carros agrícolas,
paradas de coches de alquiler, bicicle-
tas, carros tirados por caballerías ma-
yores y carros tirados porcaballerías
menores.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales.

Aprobar 45 cuentas de gastos favo-
rablemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero municipal para la instala-
ción de un grupo motobomba desti-
nado a la estación de adición de coa-
gulantes de la clarificadora del Servi-
cio municipalizado de Aguas.

Prorrogar hasta el día 30 del mes
actual el plazo para satisfacer en pe-
ríodo voluntario las cuotas respecti-
vas a los arbitrios sobre sobre anun-
cios escaparates, ¡nuestras y letreros,
toldos, cortinas y marquesinas, sin
perjuicio de someter este acuerdo a
la ratificación del Concejo en la se-
sión inmediata.

Sesión del lunes 17
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia dl señor Alcalde don
Rafael Baquerizo Garcia el Excelen-
tísimo Ayuntamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar el acta de la anterior res-
pectiva al lunes 10.

Ratificar el acuerdo de la anterior
aprobatorio de un presupuesto para
la instalación de un grupo motobom-
ba destinado a la estación de adición
de coagulantes y aceptar la propues-
ta del señor Moreno Balsera en el
sentido de adicionar la instalación
con un aparato voltímetro y un con-
mutador registrador.

Ratificar el acuerdo de la anterior
prorrogando hasta el día 30 del que
rige para satisfacer en período volun-
tario las cuotas correspodientes a los
arbitrios señalados en dicho acuerdo.

Aprobar una moción del señor Al-
calde Presidente de la Comisión Ges-
tora relacionada con las obras de pa-
vimentación de la care Romero entre
la Juderia y la plaza del Cardenal Sa-
lazar y adjudicar dichas obras me-
diante subasta pública resolviendo
imponer las contribuciones qu?. se
proponen.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción Pública propo-
niendo el reparto de 700 b :buos a los
niños de las escuelas Nacionales con
motivo de la fiesta de la raza.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción Pública propo-
niendo que mediante concurso de mé-
ritos se provean dos becas y que por
el Consejo local de primera Enseñan-
za se formule propuesta y que los
alumnos que actualmente disfrutan
otras dos becas acrediten que cursan
con aprovechamiento sus estudios.

Autoriz2-r a partir del día primero
de Oetubre próximo la recaudación
del funcionamiento de las cantinas
escolares de los grupos de Colón,
López Diegucz, Romero de Torres y
Rey Heredia.

Aprobar una moción de la Comisión
de Instrucción Pública proponiendo
la organización de una escuela Na-
cional de párvulos en la casa número
ocho de la calle Romero de Torres.

Aprobar las bases que ha formula-
do la Comisión de Beneficencia y a
las que habrá de atemperarse el con-
curso para la provisión en propiedad
de una plaza de Practicante del servi-
oftalmólogo afecto a la Beneficencia
de la casa de Socorro que se encuen-
tra vacante.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
nombrando vigilante de arbitrio con
cará:ter interino a Juan Hernández
Mohedano.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Fomento proponiendo que se
convoque la oportuna subasta para
adjudicar por este procedimiento el
servicio de limpieza pública.

Declarar de la competencia de la
Comisión de policia rural cuantos
asuntos tengan relación con el pósito
de Santa María de Trassíerra.

No conceder en lo sucesivo nuevas
autorizaziones para la circulación de
automóviles del servicio público y
amortizar las licencias de los vehícu-
los que &in de prestar servicio, limi-
• ánclose a 80 el número de los que
han de quedar en circulación.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo se
conceda al Médico de la Beneficencia
municipal domiciliaria don Vicente
Marín Romera un segundo mes de
permiso sin derecho al percibo de
haberes.

Aprobar los dictamenes de los se-
ñores Letrados Consistoriales propo-
niendo que la Corporación se perso-
ne eprcitando la acción de coadyu-
vante en los recursos contencioso
administrativos iniciados por la So-
ciedad de Gas y Electricidad de Cór-
doba contra los acuerdos del Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda
resolutorios de las reclamaciones
formuladas por dicha entidad contra
el prsupuesto ordinario de 1934, y
Ordenanza número 11 de las de
exacción de los impuestos municipa-
k s.

Aprob r un presupuesto relativo a
las obras de replanteo y cimenta ción
del monumen t o al pintor Julio Rome-
ro de Torres, facultando al señor Al-
calde para que encomiende las obras
por el sistema de administración o
contrato directo.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero para ecfectuar reparacio-
nes en el tanque Hispano Suiza del
servicio de riego.

Aprobar un presupuesto para habi-
litar la planta alta de los Casas Con-
sistoriales con destino al Negociado
de Estadística.

Aprobar un presupuesto para la
adquisición de una estantería con
destino al Archivo municipal.

Aprobar una instacia de don Angel
Cuenca Muñoz, pidiendo autoriza-
ción para efectuar las obras de aco-
metida de aguas del servicio muni-
cipalizado al solar de su propiedad
sin número de la calle Beatriz Enrí-
quez y devolverle la suma que hubo

de ingresar para pago de canon de
acometida.

Anular la cuota que por el concepto
de contribuciones especiales se le ha
girado a don José Calzado Muñoz.

Desestimar las reclamaciones de
doña Dolores y don Enrique Salinas
Anchelerga interesando la rectifica-
ción de las liquidaciones practicadas
para la exacción del arbitrio sobre
incremento de valor de los terrenos.

Desestimar la solicitud de don Ro-
gelio Padilla Márquez pidiendo que
se le abonen los haberes correspon-
dientes al ario 1931 durante el cual
figuró como excedente forzoso del
cargo de Inspector dc>1 servicio de
limpieza pública y riegos.

Aprobar una instancia de D. Anto-
nia Pérez Rivera, viuda del que fué
Practicante de la Beneficencia munici-
pal de la Casa de Socorro, D. Marcial
Moreno concediéndole la viudedad que
le corresponde y el derecho al perci-
bo de los haberes devengados por su
esposo y no percibidos.

Pasar de nuevo a estudio de la Co-
misión respectiva la instancia del mé-
dico de la barriada de Alcolea don
Francisco Carbonell Trillo Figueroa,
interesando el reconocimiento del de-
recho al percibo de un quinquenio
por arios de servicio prestados en el
mismo cargo.

Conceder un mes de permiso a don
Eduardo Boluda L edva, Perito Apare-
jador, efacto al departamento de In-
genieria.

Autorizar a don José M. Gómez
Mira, para instalar un motor de un
H. P. en la casa número siete dupli-
cado de la calle Reyes Católicos y la
apertura de un establecimiento desti-
nado a la venta de cereales.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se dirán para que lleven
a cabo la apertura de sus respectivos
establecimientos: don Miguel Guerre-
ro Hidalgo, taller de Herrería, en la
casa número uno de la calle Cuartel
de la Barriada de Aicolea; y doña
Concepción Pino Criado, para trasla-
dar su establecimiento de aguas mi-
nerales de la calle Mucho Trigo 6 a la
número 64 de la calle Cardenal Gon-
zalez.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para efectuar distintas obras en
diferentes edificios: don Rafael Salce-
do Castro, don José R. de la Lastra y
de Hoces, don José López Laguna,
don Manuel Rey Márquez, don Joa-
quín Gisbert Luna, don Angel Ascaní
Aguilera, don Rafael Vocero Igeño,
don Antonio Castro Ruiz, don Miguel
Fermín Cabello Cabrera, don Anto-
nio Conde, don Vicente Paredes Vi-
ñas, don Alfonso Capitán Calero, don
Antonio Chiscano, don Antonio Con-
de, don Antonio Díaz Jaén y don Joa-
quín Carmona García.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal a los si-
guientes solicitantes: Don José Jura-
do Poyato, don José López Fernán-
dez, doña Encarnación Ver, don
Eduardo Jaén Zayas, doña María Gó-
mez Serrano, don Juan Suárez Mole-
ro, don Félix Alvarez Fustné, doña
Patrocinio Moyano Baena, don Aure-

lío Cáliz Míguez, don Francisco Del-
gado y doña Josefa Nieto Díaz, don
David Teno González, don Alfredo
Torres León, doña María Blanquet
Checa, don Gregorio Martínez Gan-
día, doña María Jesús González de
Aguilar, don Joaquín Crespo Montilla
y don Pedro González Rodríguez.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal in-
teresada por doña Isabel Gómez Na-
vas, que figuraba con el nombre de
Concepción.

Aprobar las siguientes cuentas ren-
didas por el Recaudador de arbitrios
en período voluntario: la primera re-
ferente al arbitrio establecido sobre
incremento de valor de los terrenos
y mes de Junio ú l timo; la segunda re-
ferente al tercer trimestre del establ e

-cido sobre kioscos; la tercera por
concepto de contribuciones especia-
les por obras de acerado de distintas
calles y la cuarta por el segundo t ri-

mestre del corriente ario por casinos
y círculos de recreo.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales.

Aprobar 32 cuentas de gastos
una de ingresos favorablemente i
formadas.

Aprobar el acta suscrita conjunta-
mente por la Comisión organizadora
del monumento que habrá de dirigir-
se al pintor Julio Romero de Torres
y Comisión municipal de Fomento,
fijando el lugar de emplazamiento de
dicho monumento.

Aprobar un decreto sobre nombra-
miento de Practicantes de la Bene
cencia con carácte interino.

Sesión del lunes 24

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Rafael Baquerizo García el Excelen-
tísimo Ayuntamiento acordó lo si-

guiente:
Aprobar el borrador del acta de

anterior respectiva al lunes 17.
Quedar enterado de la resolución

dictada por el Tribunal Económico
administrativo provincial desestiman -

do el recurso interpuesto por doña
Pilar Ruiz Yuste contra la liquidación
que le fué practicada por concepto (e

incremento de valor de terrenos.
Aprobar una moción de la Cali-

sión de Instrucción pública propo-
niendo que se solicite de la Excelen-
tísima Diputación la cesión del local
donde estuvo instalada la Escuela
Normal de Maestras con el fin de ha-
bilitarlo para Escuelas Nacionales.

Conceder inhumación gratuita al
cadáver de sor Victorina Combelle
París que prestaba sus servicios en el
Asilo municipal.

Aprobar un oficio del smlor Dite
tor del Instituto municipal «Gota (
Leche» interesando la adquisición
3.500 botellines con destino al expre-
sado servicio.

Pasar de nuevo a estudio de la Co-
misión respectiva la instancia de don
Domingo Campos del Santo en sdly

citud de que se le considere baja

en la cuenta del Depósito que se Je
tiene concedido para la exacció n de

arbitrio sobre vinos y alcohol es , la

Y
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JUZGADOSdas las sesiones del mes de Septiem-
bre.

• * •
CORDOBA

Núm. 1.117
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El Secretario del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital.
Certifica: Que la expresada Cor-

poración en sesión pública de ayer,
se sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el pasado mes de
Septiembre disponiéndose que una
copia autorizada del mismo se expu-
siese en el tablón de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales remitiéndo-
se otra al Excelentísimo señor Go-
bernador civil para su públicacíón en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia s egún preceptúa el ami :ulo 109 de
la vigente Ley Orgánica.

Córdoba 29 de Enero de 1935.—J.

Carretero.--V°. B.°: El Alcalde, B. Ga-
rrido.

os ¡orne- VILLAVICIOSA

gastos y
mente in.

Núm. 1.172

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por primera
vez y término de ocho días, la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresarán, según lo
acordado en los autos que se siguen
en este Juzgado sobre exacción de
cuotas del Colegio Oficial de Agen-
tes Comerciales contra don Fabián
Monge Plá.

Los bienes a que se refiere la su-
basta son los siguientes:

Un barril de aceite mineral de 100
kilos de peso neto, marca Albaniz.

Para la subasta expresada se ha
señalado 27 del actual a las once de
su mañana en el local de la sala au-
diencia de este Juzgado sito calle
Góugora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el del aprecio o sean, pesetas
200, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberan los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto el 10 por 100 de expresa-
do tipo sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Que indicado barril se
encuentra depositado en poder del de-
mandado en Hinojosa del Duque, ca-
lle San Diego número 9, donde podrá
ser examinado.

Dado en Córdoba a 15 de Marzo de
1935.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, P. D. Angel Pozanco.
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Núm. 1.118

Don Francisco P. Nevado N. vado,
Alcalde de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el articulo frece
del Reglamento de veinticuatro de
Abril de mil novecientos cinco, se
anuncia la celebración de la su-
basta por pujas a la llana, para pro-
ceder a la venta de una caballería
mostrenca puesta a disposición de
esta Alcaldía, cuya subasta tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el
día veintisiete del actual a las diez.

La adjudicación y entrega de la ca-
ballería será en el mismo acto de la
subasta, previo pago de los gastos
causados por la misma, no admitién-
dose posturas que no cubran el va-
lor señalado a dicha caballería que
es el de 400 pesetas.

Villaviciosa a dieciocho de Marzo
de mil novecientos treinta y cinco. —
Francisco R. Nevado.

BUJALANCE

Núm. 1.185

ior
«Gota de

iisición de
al expre

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por medio de sus agentes
se proceda a la busca y detención de
un individuo que la mañana del cua-
tro de Marzo actual iba disfrazado
de máscara por la calle Claudio Mar-
celo cuando empujó a la anciana Na-
tividad Ramírez Márquez, que se ha-
lla recluida en el Hospital de Agudos
dejándola caer al suelo lesionándo-
la, comunicando a este Juzgado el
resultado.

Dado en Córdoba a trece de Mar-
zo de mil novecientos treinta y cinco.

Marcial Zurera Romero. El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Don Francisco Lara Morán, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
lo de Bujalance.
Hago saber: Que la Corporación

de mi presidencia en sesión celebra-
da en el día de ayer acordó aprobar
la Ordenanza para la exacción del
derecho o tasa por inspección y re-
conocimiento sanitario de harinas la
cual queda expuesta al público por
el término de quince días con el fin
de que los habitantes del término
municipal y demás personas y en-
tidades interesadas puedan formular
contra la misma las observaciones y
reparos que crean pertinentes a su
derecho, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 322 del Estatuto
municipal.

Bujalance 19 de Marzo de 1935. —
Francisco Lara.

Núm. 1.159

Don Alfredo Usano de Tena, Abo-
gado y Juez municipal del distri-
to de la Izquierda de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que
autoriza, se siguen autos juicio ver-

de la Co'

ría de don
3 en so!l"
lere bala
que se le
acción de
aholes, la

Agosto y Septiembre del corriente,
hasta tanto se resuelva sobre la in-
com p atibilidad para la percepción de
haberes.

Aceptar el dictamen de la Comi-
sión de Gobernación en la instancia
de don Francisco Carbonell, Médico
de la Barriada de Alcolea reconocien
dole el derecho al percibo de un
quinquenio por arios de servicio pres-
tados en el mismo cargo.

Conceder a doña Elena Medina
Sánchez, Auxiliar segundo del Cuer-
po administrativo un mes de licencia.

Conceder una gratificación a José
Ruiz Ariza, por haber extraido del
río los cadáveres de dos niños.

Autorizar a don Antonio Franco
GI, para instalar un motor de 5 H. P.
en la casa número 2 de la calle Ma-
riano de Cavia y establecer un horno
de pan cocer.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la apertura de sus res-
pectivos establecimientos, don Fran-
cisco Alvarez García, don Vicente
Gordillo Ruiz, doña Agustina Sán-
chez Romero y Francisco Molleja y
Molleja.

Desestimar las instancias de don
Salvador Gavilán Pérula, pidiendo li-
cencia para la venta de verduras y
la de don Nicolás Martínez G rcía,
para la venta de huevos, leche y pan.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal a los so-
licitantes que a continuación se ex-
presan: don José Morenza Martínez,
don Emilio Martínez Miguel, don
Francisco del Río y del Campo, don
Joaquín Badillo Rodríguez, don Ja-
cinto Ricardo Catela Guillén y doña
María Mercedes Adarve, doña Con-
cepción Martínez Muñoz, doña An-
tonia Roque Salamanca y don Fer-
nando Ruiz Pulido, don Juan Aranda
Revalíente, don Gonzalo Martínez
Pardo y Martín, don José Corredor
de la Cruz, don Alfonso Poveda Fer-
nández y doña 13 .?rnardina del Cam-
po Barla, don Rafael Muñoz Recio y
don José Gómez Cantueso.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal de
don Felipe Contreras Aroca que fi-
gura en aquel documento con el nom-
bre de Rafael Reyes Castillo.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales.

Aprobar 20 cuentas de gastos favo-
rablemente informadas.

Facultar al señor Alcalde para li-
brar a favor de la Junta encargada de
la erección del monumento a Julio
Romero de Torres el importe del pre-
supuesto de las obras de replanteo y
cimentación a cargo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento.

Aceptar el proyecto de !a variante
del camino vecinal del kilómetro 4 de
la carretera de Córdoba a Palma del
Río al 11 del camino vecinal de Cór-
doba a Santa María de Trassierra y
de la subvención de 81.164 pesetas 82
céntimos que concede para constru-
cción la Excelentísima Diputación
Provincial.

Con lo que se dieron por termina-

suma de 5 000 litros de vino que con-
sideran se encuentran averiados.

Acceder a lo solicitado por don
Luis Carmona Rodríguez autorizán-
dole para establecer un depósito do-
méstico de vinos en la casa número
33 de la calle Gutiérrez de los Ríos.

Adoptar los siguientes acuerdos en
las reclamaciones que a continuación
se dirán: Estimar las formuladas por
Antonio Gálvez Ruz, don José Loren-
te Cerván, don Salvador Nieves Gál-
vez, don Guillermo de Luque Pérez,
don Francisco Guerrero, don Anto-
nio Ariza Sahagún, don Angel Cruz
Méndez, don Manuel Orti Belmonte,
don Eugenio Luque Salado, doña Te
resa Valle López, doña Luisa Molina
Martínez, don Ricardo Baena, don
Fernando Usano Raja, don Antonio
Aparicio Sánchez, y don Alfredo Ber-
nal Bodríguez todas ellas pidiendo la
exclusión del pago del arbitrio esta-
blecido sobre edificios faltos de salu-
bridad e higiene; y desestimar las
formuladas por igual concepto por
doña Concepción H i guera Muñoz y
don Faustino Laguna Gallego; deses-
timar las instancias de don Manuel
Benito y Benito y doña Jus ta Muri-
llo Almansa pidiendo prórroga para
efectuar las obras de higienización:
desestimar la de don Manuel Jiménez
Expósito contra las cuotas que se le
han girado por concepto de carros de
transporte . ; desestimar la de don Ra-
fael Sánchez Cabrera contra la cuota
que se le ha girado por concepto de
escaparates y vitrinas y estimar la
formulada por igual concepto por don
Manuel Padilla Crespo; desestimar
la reclamación de la Compañía de
Ferrocarriles Andaluces contra la
cuota que se le ha girado por arbitrio
sobre fachadas en mal estado de con-
servación; anular la cuota que se le
ha girado a doña Ramona Sanz Cha-
cón por concepto de canales y cana-
lones.

Aprobar los dictámenes emitidos
por la Comisión respectiva en las re-
clamaciones que por diferentes arbi-
trios formulan los siguientes señores:
Herederos de don José Pérez Logro-
ño y de doña Fernanda Marte' y Ar-
teaga; don Rafael González Ruiz Ri-
poll, don Evaristo M. Velasco Villaes-
cusa, don José Guerra Lozano, don
Enrique Rodríguez Yuste, don Joa-
quín Fuentes Léston, doña Elisa Lara,
don Pedro Ariza, don Rafael Sánchez
Jiménez, don Santos Sanz Verzosa,
don Rafael Martín Carvajal, doña
Victoria Méndez, don Antonio Car-
mona y Carmona y doña Pilar Car-
mona Gallardo, doña Josefina Mira
García. doña Rafaela Sánchez Vélez,
don Adolfo Rivera Martínez, doña
Reyes Ruiz Muñoz, don Ramón Vivó
Rey, don Antonio del Pozo Baena,
don Rafael Gonzá l ez Jiménez, don Jo-
sé Rodríguez Sánchez y don Fe!ix
Martínez Rodríguez.

Estimar las instancias de los mú-
sicos de la B nda municipal don Joa-
quín de Haro Soler y don Manuel
Giraldez Pacheco, solicitando se les
retribuyan los servicios que vienen
prestando en la citada Agrupación
musical durante los meses de Julio,
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bal civil a instancias de don Rafael
Gavilán Bravo, Abogado, de esta
vecindad, en nombre de don Fran-
cisco Aguilar Marín, vecino de Me-
dina Sidonia (Cádiz) contra doña
María de Jesús de los Reyes y Huel-
va, soltera, sus causahabientes o
herederos y a las personas desco-
nocidas e inciertas que de ellos pue-
dan traer causa, todos de ignorado
paradero y domicilio, sobre cobro
de setecientas cincuenta y nueve
pesetas y costas, en cuyos procedi-
mientos se ha señalado el día vein-
te y ocho de los corrientes a las
diez horas para celebrar el corres-
pondiente acto de juicio en los esz
trados de este Juzgado planta baja
del antiguo Gobierno civil, calle
de Fermín Galán número diez y
ocho de esta capital, citándose por
medio de este edicto a las partes
demandadas para que en dicho día
y hora, comparezcan en este dicho
Juzgado con las pruebas de que in-
tente valerse a celebrar mencionado
acto de juicio, apercibiéndolas que
de no comparecer por sí o en legal
forma representadas y sin justa
causa, se continuará el procedimien-
to en. sus rebeldías sin más citarles
ni oirles y parándoles además el
perjuicio correspondiente en dere-
cho.

Y para que conste se fija el pre-
sente y otros de igual tenor en Cór-
doba a quince de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cinco.—Alfredo
Usano de Tena.—E1 Secretario,
Rafael López Cansinos.

BAENA

Núm. 1.130

En viru1 de providencia dictada
por el señor Juez de Instrucción de
este partido en el sumario que se ins-
truye bajo ei número 207 del año an-
terior, sobre intervención de una ca-
ballena de ilegitima procedencia äl
vecino de esta ciudad Rafael Rodrí-
guez Mérid?, se cita a Francisco Za-
mora Avila vecino de Algarinejo y a
unos gitanos vecinos de Puente Genil
que cambiaron una yegua por un mu-
lo a Manuel Zimora Avi'a para que
comparezcan ante el Juzgado de Ins-
trucción de Baena y dentro de los
diez días siguientes al en qu apar z
inserta la p-esente en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba, Granada y
Gaceta de Madrid, con el fin de ser
oídos como incuIpados en dicha cau-
sa, bajo apercibimiento de que si
dejan de verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Baena 15 de Marzo de 1935.—El
Secretario Judicial, Antonio Jiménez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.137

Don Angel Cano y Sáinz de Trapa •

ga, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente se ruega a

todas las autoridades y agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate del fruto de aceituna que
despuás se reseñará, propiedad de
don Juan López Zurera. vecino de
esta ciudad, robado la madrugada
del día ocho de Febrero último de la
finca Las Salinas, de este término,
por cuatro hombres y una mujer des
conocidos, deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ae-

quisición pues así lo he acordado
en el sumario número 26 de 1935,
por el hecho indicado.

'Serias

Cinco sacos conteniendo 360 kilos
de aceituna.

Dado en Aguilar de la Frontera a
11 de Marzo de 1935. - Angel Cano.
-El Secretario, Fernando Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 1.149

Don Ignacio de l_arra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan a la busca y resca
te de los efectos que al final se rese-
ñan que fueron robados la noche del
cinco al seis del actual, en el muelle
de la Estación férrea de Pedro Abad
y en caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
con las personas en cu yo poder se
encuentren si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 22 del año actual.

Dado en Bujalance a 12 de Marzo
de 1935. - Ignacio de Larra.—El Se-
cretario judicial, Juan Alcón.

Reseña de los efectos robados
Un fardo de tejidos y dos de mer-

cancía.

MONTILLA

Núm. 1.153

Don José Portero Márquez, Secre-
tario suplente del Juzgado munici-
pal de Montilla.
Doy fe: Que en el juicio civil de

que se hará expresión, se ha dicta
do sentencia que contiene la cabeza
y parte dispositiva que dice así:

Sentencia. - En la ciudad de Mon-
tilla a seis cle Marzo de mil nove-
cientos treinta y cinco. Visto por
el señor don Francisco Puig Lázaro
Juez municipal de la misma, el pre-
cedente juicio verbal civil a instancia
de don I2afael Ortiz y Mofón, mayor
de edad, casado, industrial y de es-
tos vecinos, contra don José de Lu-
que y sus derecho-habientes si hu-
biere fallecido, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, sobre cance-
lación de un censó, y

Fallo: Que debe declarar y decla-
ro prescrito el censo de mil pesetas
de capital que afecta a la casa núme-
ro dos moderno de la calle San Juan
de Dios de esta ciudad, que linda el
todo con molino aceitero sin número
de sucesores de don Francisco Dio-
bóo, con casa número cuatro de su-
cesores de Narc I so Ramírez y Josefa
Luque, y con corral de la Ermita de
la Paz, así como por la espalda con
casa corralón de sucesores de Anto-
nio Carrasquilla y extinguidas todas
las acciones que de el pudieran den i
varse, imponiendo las costas de es-

te juicio a quien se oponga a ello. Y
luego que esta disposición se publi-
que en el 130LETIN OFICIAL de es

ta provincia para lo cual se expedirá
testimonio de la cabeza y parte dis-
positiva, y se remitirá con atento
oficio al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de Córdoba, una vez de-
clarada firme, expídase mandamien
to por duplicado al señor Pegistra-
dor de la Propiedad de este distrito
Hipotecario, para que se cancele la
mención que del repetido censo, se
hace en las inscripciones de dicha
casa, entre ellas la última sexta de la
finca cinco mil cuatrocientos setenta
y seis, folio ciento veintiseis del to
mo ciento veinticinco, con fecha sie-
te de Enero del corriente año, a
nombre del recurrente don Rafael
Ortiz Morón; a fin de que citäda ca-
sa quede libre de toda responsabi-
lidad por razón del censo a que an-
tes se hace referencia. Así por esta
mi sentencia definitivamente juzgan-
do lo pronuncio, mando y firmo. -
Francisco Puig.

La cabeza y parte dispositiva de
la sentencia inserta concuerda con
su original a que me remito. Y para
la inserción en el BOI_ETIN OFI-
CIAL de esta provincia, pongo el
presente que firmo en Montilla a seis

de Marzo de mil novecieatos treinta
y cinco. - José Portero.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.166

Don José María Pérez Sánchez, juez
de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
En virtud de lo acordado en autos

ejecutivos seguidos a instancia de
don Pablo Luque Serrano contra do
ña María Cejalvo Escofet, don An-
tonio y doña María Albornoz Cejal-
vo, como herederos de don Antonio
Albornoz Porfocarrero, sobre cobro
de cinco mil pesetas de principal, se
saca a tercera subasta y sin sujecion
a tipo, la finca siguiente:

Una suerte tierra olivar plantonar
al partido del Perulejo y sitio Pozo
Airón, término de Cabra, de cabida
diez hectáreas, sesenta y.clos.áreas,
veinticuatro centiáreas, igual a vein-
ocho aranzadas y setenta y nueve
estadales o sean dieciséis fanegas,
once celemines y un cuartillo, que
linda a Levante con tierras de don
Juan Cuenca, Poniente con la vereda
llamada del Cardenal, Sur tierras
llamadas Los Navazos Grandes de
don Francisco Moreno Puiz, hoy del
Conde dé Limpias y Norte con la ser-
vidumbre de varios predios inme-
diatos.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veintidós de abril
próximo, a las doce, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado bajo las si-
guientes condiciones:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento del
tipo de segunda subasta que fue de
siete mil ochocientas setenta y cinco
pesetas ochenta y siete céntimos;
que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero; que la consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien-

tes a la aprobación del remate; y que
los títulos de propiedad, suplidos
por la certificación del Registro es-
tarán de manifiesto en la Secretaría,
debiendo los licitadores conformarse
con los mismos sin tener derecho a
exigir ningún otro.

Priego de Córdoba quince de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco,
-José M. Pérez Sánchez, - El Se-
cretario, Rafael Lage.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Nm. 1.183

Don Angel Cano Säinz de Trápaga,
Juez de primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que

en juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado por el Banco Español de
Crédito contra don José Nieto Co-
sano, se sacan a tercera subasta pú-
blica, que se celebrará el veinticin-
co de Abril próximo a las doce es
este Juzgado calle Cánovas del Cas-
tillo treinta y cinco, las fincas si-
guientes:

Primera. Tierra garrotal y cal-
ma en el partido de la Dehesilla,
término de Badolatosa, de cinco
fanegas, que linda al Oeste y Nor-
te más de Pedro Blanco, Sur cami-
no del Patronato y Este más de Jo.
se Nieto Fajardo. Se anunció a se-
gunda subasta en tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Segunda. Suerte de arbolado y
solería en el pago de la Fuen-
santa, término de Badolatosa, de
tres fanegas y nueve celemines, que
linda al Norte más de Juan Rome-
ro, Sur de Plácido Nieto, Este ca-
mino de Badolatosa a Corcoya y
Oeste el arroyo de San Fernando.
Se anunció en segunda subasta en
trece mil quinientas pesetas.

Tercera. Olivar al mismo par-
tido y término que la anterior, de
once y media fanegas, que linda al
Norte más de don José Nieto Co.
sano, Sur y Oeste más de don José
Nieto Fajardo y Este con la sierra
Larga. Se anunció a segunda su-
basta en diez mil quinientas pese-
tas.

Cuarta. Casa número veinti-
ocho calle Fuensanta, aldea de Cor-
coya, término de Badolatosa, que
linda por la derecha entrando otra
de herederos de Encarnación Men-
doza, izquierda casa de Antonio
Arroyo y espalda el camino de la
Fuensanta. Se anunció a segunda
subasta en cinco mil doscientas
cincuenta pesetas.

Se advierte :
Primero. Que las fincas se su-

bastan separadamente y previa
consignación del diez pdr ciento del
precio de segunda subasta se ad-
mitirán posturas sin sujeción a tipo.

Segundo. Que no existen títulos
de propiedad por no haberlos pre-
sentado el deudor, sin que los lici-
tadores tengan derecho a exigirlos,
y sí solo el rematante el de adqu i

-sición a su favor.
Tercero. Que si hubiere cargas

o gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, subsisti

-rán y el rematante los aceptará 3'

quedará subrogado en su resPO1 SS
bilidad, sin destinarse a extingu ir-
los el precio del remate.

Aguilar de la Frontera dos de
Marzo de mil novecientos treintári31
cinco —Angel Cano Sáinz de
paga.—E1 Secretario, Fernando

ch e z.
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